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1251 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Historia del 
Derecho español» (Facultad de Derecho).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 31 de diciembre de1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del l de marzo de 1982) para la provisión de 
seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Historia del Derecho español» (Facultad de 
Derecho), y elevada propuesta de opositores aprobados por el 
Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Carlos Petit Calvo, 6,0b puntos.
Don Salustiano de Dios de Dios. 5,62 puntos.
Doña María Paz Alonso Romero, 5,12 puntos.
Don Antonio Pérez Martin, 4,87 puntos.
Don Carlos Díaz Rementéria, 3,50 puntos.
Doña Adela Mora Cañada, 3,50 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden de 23 de agosto de 1976. en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

1252 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Geo
grafía» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» del 31) para la provisión de doce piazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la disci
plina de «Geografía» (Facultad de Filosofía y Letras), y elevada 
propuesta de opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial d» 23 de agosto de 1970 («Bvietín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la ref mida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D.a Concepción Domingo Pérez.
D. Ramón Pérez González.
D. Eugenio Ruiz Urrestarazu.
D. José Creus Novaus.
D.a Monserrat Villarino Pérez.
D. Antonio Campesino Fernández.
D. Fernando Molinero Hernando.
D. Josep Parareda Clopes.
D. Domingo Avila Fernández.
D. Juan Córdoba Ordóñez.
D, Santiago Roquer Soler.
D. José Luis Peña Monne.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1932), el Director general de Enseñanza Universita
ria), Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. ,

1253 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Psico
logía Médica» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministérial de 19 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de abril) para la provisión de seis 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la

disciplina de «Psicología Médica» (Facultad de Medicina), y ele
vada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D. Alfonso Blanco Picabia.
D. José Luis Vázquez Barquero.
D. Federico Antonio Dourdil Pérez
D. Pedro Fernández-Argüelles Vinteño.
D. Filiberto Fuentenebro de Diego.
D. Luis Ylla Segura.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el plazo de 
treinta dias, a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Univei sita
ría) , Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

1254 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Cardiología» (Facul
tad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición con
vocado por Orden de 12 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27) para la provisión de una plaza del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de- Universidad, disciplina de «Cardiolo
gía» (Facultad de Medicina), y elevada propuesta por el Tri
bunal designado al efecto, presidido por el excelentísimo señor 
don Enrique Romero Velasco, una vez terminados todos los 
ejercicios preceptivos.

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer 
ejercicio del concurso-oposición a cinco opositores, a pesar de 
ser solamente una la plaza anunciada, si bien formula pro
puesta únicamente a favor del opositor con mayor puntuación 
global. ' -

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen 
en 5 de julio último.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto; dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento de 5 de julio pasado, y demás disposiciones de^ 
general aplicación.

Considerando que el artículo 9, 2, del Decreto 2212/1975, de 
23 de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar 
ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas, 
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal por 
las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza Univer- . 
sitaría de 24 de febrero y 10 de mayo último, preceptos que no 
ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Cardiología» al apro
bar en el último ejercicio del concurso-oposición a mayor, nú
mero de opositores que plazas anunciadas.

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica 
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en 
e9tos casos lo preceptuado en el articulo 50, 2, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez 
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer 
ejercicio, en cuanto a la aprobación de los opositores con me
nor puntuación y que exceden del número de plazas, mante
niendo la plena validez de los demás aspectos del referido acto 
que se consideran ajustados a derecho, la citada Abogacía, en 
dictamen emitido én 5 de ulio último, considera admisible des
de el punto de vista legal, la expresada solución y pertinente 
la aplicación del citado precepto.

Considerando que es procedente la declaración de invalidez 
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
sición en cuanto a la aprobación de los opositqres que exceden 
al número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener vá
lidas todas las demás actuaciones del Tribunal.

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados 
y de acuerdo con eJ dictamen de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la propuesta del Tribunal a favor del 
opositor que se relaciona a continuación:

Don José María Cruz Fernández.
Segundo.—Declarar la invalidez parcial del acto administra

tivo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la apro
bación de los opositores con menor puntuación que los ante
riormente enunciados y que exceden del número de plazas 
convocadas, por ser una decisión adoptada por el Tribunal de 
referencia no ajustada a derecho.


